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PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XII 
(q, D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe d< 
Asturias e Infantes y demás personan 
Be la Augusta Real Familia, continuar 
jsia novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 M I L I T A R

REALES DECRETOS
- E n  consideración a los servicios 
£  circunstancias del General de di
misión D. Julio Ardanaz Crespo, 

Vengo e*n promoverUe, a propues-:

-  ta del Presidiente del Dire torio Mi
litar y de acuerdo con éste, al em
pleo de Teniente general, con la 
antigüedad del día 47 del corriente 
mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D-, Bernardo Alva- 
rez del Manzano y Menéndez-Val
idé s, la cual corresponde a la terce
ra de ascenso .en las de la indica
da categoría.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El F residen te del Directorio Militar,

M ig u e l  Pr im o  de R iv e r a  y  G r b a n e ja ,

Servicios y circunstancias del General 
de división D. Julio Ardanaz Crespo.

Nació el día 22 de Mayo de 4860. 
Ingresó en el servicio com o alumno 
de la Academia de Estado Mayor el

15 de Febrero de 4876, siendo proV 
mo vido regil amentariaane n te¡ al ern-i 

pleo de Alférez-alumno el 9 dé! 
Agosto de 1876 y al de Teniente de] 
dicho Cuerpo, por térmánación dé 
estudios, el 11 de Jubo de 1878. As-* 
cendió a Capitán en Enero de 1883J 
a Comandante, por pase al Ejército; 
de Filipinas, en Marzo de 1887, y á¡ 
efectivo del Cuerpo de Estado Ma-. 
yor, en Agosto de 1894; a Teioontej 
coronel, en Octubre de 1896; a Co*¡ 
ronel, en Septiembre de 4909; a Ge-* 
neral de brigada, en igual mes dé 
4915, y a General de división, eij 
Marzo de 1921.
coronel, en Octubre de 1896 ; a - Cite 

Ha servido, de Teniente, en práeti-í 
cas, en los regimientos de Infantería 
de Isabel II, Lanceros del Rey de Ca-: 
ballería y 2.° Montado de Artillería, f, 
en el servicio del Cuerpo de Estado 
Mayor en las Beciones de Aragón, Na
varra y Castilla la Nueva y Depósi-: 
to de la Guerra; de Capitán, en la; 
Sección de Canarias, Comisiones perw
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manen-tes del Mapa militar de E spaña,- del plaño de Santoña. y  dél ¡Mapa m ilitar;' de Comandante, por páse al Ejército de Filipinas, en la Capitanía general, y eon este empleo efectivo en el Cuerpo, en la Península, en la tercera división del 6.° Cuerpo de Ejército y Cuartel general de La sexta región; de Teniente coronel, en el anterior destino, que, por organización, pasó después a denominarse Capitanía general del Norte, habiéndosele dado las gracias en nombre de S. M. por haber cooperado a la organización con motivo del envío de refuerzos para Cuba, Puerto Rico y Filipinas; como Jefe de Estado Mayor de las fuerzas que 
tomaron parte en las maniobras de Caballería, asistió a las que se efectuaron en la llanada de Alava, desde el 30 de Mayo al IB de Junio de 18-97; posteriormente fué destinado a la Comisión del Plano de Canarias, Depósito de la Guerra, Capitanía general de la  quinta región, y en Melilla, en operaciones de campaña, de Jefe de Estado Mayor ele la división de Cazadores del Ejército fde operaciones;,desde el 5 de Agos- > te d e . 1909 hasta el 12 de Enero de_ 1911); habiéndosele formado dos juicios dé votación para el ascenso por los combates de 'Taxdir y del Zoco del Jemis; de Coronel, en el Ministerio de la Guerra, formando' parte del Estado Mayor dél Mimátro, y én Melillá, desde el 24 de Mayo dé 1912 hasta el 25 de Septiembre dé 1915, de Jefe de la Oficina Central de Tropas y Asuntos Indígenas, a la vez que primer Jefe de las Tropas de Policía Indígena, con las que asistió a todas las operaciones verificadas en el territorio entre dichas fechas, mandando en todas ellas la' columna de vanguardia, m e re c i e n do se le hicieran dos juicios de votación para el ascenso por los combatea de Tistutin e Ich-Assugag, y a la par que los anteriores cometidos, ejerció los cargos de Director de la Academia oficial de Arabe e Inspector de las Escuelas españolas indígenas; y de General de brigada desempeñó el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía genera! de la quinta región, donde, en funciones propias de su cargo, acompa- ¡ñó al Capitán general en las diferentes visitas de inspección que pasó en los años 1916 al 1919 a las piaras y guarniciones de la región, así ¡como a los viajes de instrucción y éampaña logística efectuados por la novena división en 1916 y siguiente, respectivamente; desde el 22 al 31 tie Octubre de 1919 estuvo encarga
do accidentalmente del Gobierno militar de Zaragoza, y posteriormente ejerció el cargo de Jefe de la Sección de Justicia y Asuntos generales del Ministerio de la Guerra, habiendo estado interinamente encargado de la Subsecretaría de dicho Ministerio desde el 13 al 22 de Diciembre del citado año 1919.

De General de división ha ejercido el mando de la duodécima división y el anexo de Gobernador m ilitar de la provincia de Vizcaya y plaza de Bilbao, y desempeñado los cargos de Subsecretario del Ministerio de la Guerra, habiendo asistido loé

días 5. y 6 de Febrero de 1922 a la conferencia celebrada en Pizarra (Málaga) por los señores Presidente del Consejo de Ministros, Minis- Ari?s ^  la. Guerra?. Marina y Estado, Alto Comisario de España en Marruecos, primero y segundo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Jefes de la Escuadra y del Estado Mayor Central de la Armada, para tratar de asuntos de Marruecos; de Comandante general de Melilla, en cuyo cometido desarrolló fructífera labor política, preparó y dirigió cuantas operaciones sé desarrollaron en el territorio desde el 2«0 de Abril hasta el lo  de ^Septiembre de dicho año, y de Gobernador civil de Barcelona, y el mando de la tercérá división de Cábalferia, a la vez que el anexo de Gobernador militar de la provincia de Alava y plaza de Vitoria. Desde Marzo de 1923 viene ejerciendo el cargo de segundo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y desempeñado los anexos de Secretario de la Junta de Defensa Nacional, Vocal de la Junta Central de Movilización de Industrias civiles y de la utilización de los i e rro carriles eri caso de guerra, dé la Comisión designada para redactar el Reglamentó para el empleo táctico de las grandes unidades, de la permanente de la Junta de Aranceles y Valoraciones y de lá Protectora de la  industria Nacional; Secretarlo de ’la Junta Clasificadora para el ascenso de los Generales, Coroneles y asimilados del Ejército; Inspector general de Cartografía; Presidente del Consejo Superior Geográfico, y Vicepresidente de la  Comisión para la ultimación en breve plazo del Catastro de Rústica y Urbana. En distintas ocasiones ha desempeñado accidentalmente la Jefatura del Estado Mayor Central del Ejército.Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, entre ellas la de Presidente de la designada para elegir en Santander un sitio donde instalar un campamento para repatriados de Ultramar, en 1898; la de Vocal de la Junta para el fomento de los intereses morales de los indígenas del territorio de Melilla, en los de 19,13- a 1915, y desde Abril hasta Septiembre de este último año, lá de Presidente de la Junta encargada para redactar el capítulo del Reglamento de las Tropas de Policía, relativo a faltas y correcciones del personal indígena; la de Presidente de la  calificadora de las obras presentadas para el “Tema de carácter general” a que se refiere la Real orden circular de 15 de Febrero de 19.21,. y  en su actual empleo, la de formar parte del Comité de honor de la Representación del Tiro Nacional de SaAander en el Concurso nacional e internacional que se celebró en dicha capital del 1.° al 20 de Agosto de 1924.Por Real orden de la Presidencia del Directorio Militar de 17 de Octubre del ya citado ao 1924 (Diario Oficial número 233), a consecuencia de haber sido entregados ultimados los trabajos encomendados a la Comisión para la ultimación en breve plazo del Catastro de Rústica y Urbana, se significa a los Vocales el agradecimiento a que se han hecho

acreedores por el enítu s i asmo, aéiS duidad y competencia de que cons^ tantamente han dado prueba, y muy especialmente, en prime!* término, al General a que se contrae la presente biografía, yicepresidente de la re-, ferida Comisión, por el extremado tacto demostrado en la dirección dé las discusiones-de la misma.Ha tomado parte en la, campaña de Africa, territorio de Melilla, dé I emente coronel, Coronel y General de división, habiendo alcanzado por los méritos en ella contraídos las recompensas siguientes:Cruz de segunda clase del .Mérito, Militar, con distintivo rojo, pensio- = nada, por el combate de Taxdir, el 2o de Septiembre de 1909.Empleo de Coronel, por el combate del Zoco El Jemis, el 30 de dicho mes y año.Tres cruces roías de tercera clase del Mérito Militar, dos de ellas’ ensionadas, por lo combates de Eu-: lad-Setut, Aguada de Zeluán y A tla- - ten y demás operaciones desde 1.° dé Octubre a 31 de Diciembre de 1909 j ; por los servicios de campaña hasta; 7 el 31 de Octubre de 1912, y por los prestados desde esta última fecha hasta el 28 de Febrero de 1914» pruz de segunda clase de María’ Cristina,-^por el combate y  toma do Tistutin, el 23 de. Junio de 1914.. Empleo de, General de.brigada, por los servicios prestados como Jefe dé' la Oficina Central de Asuntos Indi-; gemas y el de las Tropas de Policial' Indígena de la Comandancia gene-! ral de Melilla y por su comportamiento en las operaciones y hechos * de armas a que ha concurrido en el territorio de dicha Comandancia general.Medallas de Melilla, con los pasa^ dores de Taxdir, Hidum, Zoco e! Had, Nador, Zeluán, Zoco el Jemds* Atlaten, Sidi-Hamet-el-Hach y Gu- rugú, y la de Africa.Distintivo de la Policía Indígena, con tres barras rojas.Se halla además en posesión dé las siguientes condecoraciones:Cruz blanca de segunda clase del i Mérito Militar.f  Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden, pensionada, por tra-, bajos topográficos ,en la Comisión del Plano de Canarias (Tenerife), dé la cual fué el Jefe.Encomienda de Isabel la Católica.- Cruz, Placa y Gran Cruz de San Hermenegildo.Gran Oficial de San Mauricio y  San Lázaro, italiana.Condecoración ‘A l Mérito” de primera clase, chilena.Medallas de Alfonso XIII y de los Sitios de Gerona.Cuenta cincuenta años de efecti- vos servicios, de ellos cerca de cuatro años en el empleo de General de división, y hace el número uno en . la escala de su clase.

Vengo en nombrar Capitán ge
n e al de la cotava Región al T e
niente general D. Julio Ardanaz 
Crespo.

Dado en Palacio a ¡veintiuno üM
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Febrero de m il n ovecien tos v e in ti-  
einco .

ALFONSO
• í • .

El Proeidentt del Directorio Militar,

J^ig ü e i , P r im o  d e  R iv e r a , y  Or b a n e j a .

Vengo en nom brar C onsejero del 
C onsejo Suprem o de Guerra y Ma
rina al A lm irante de La Armada don  
Ignacio  P intado C ongli, el cual r e 
úne Las con d icion es que determ ina  
e l artícu lo  105 del Código de J u s 
tic ia  M ilitar.

.Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de m il n ovecien tos v e in ti
cinco. '

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

JUiGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  Or b a n e j a .

E n con sid eración  a lo so licitad o  
p or el G eneral de d iv isión  D. Car- 
l os de Lossada Canterac y con arreglo 
a  lo preceptuado en Mi D ecreto de 
19 die Septiem bre de 1923,

Vengo en concededle el p ase  a la  
S itu ación  de prim era reserva, con  
el sueldo corresp ond ien te a s;u em 
p leo  en dicha situ ación , cesando, 
por lo tanto, en el cargo  de Gober
nador M ilitar del Campo de G ibral-
jtar. •

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de m il n ovecien tos v e in ti-  
lodnco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en nom brar segundo Jefe  
del E stad o Mayor Central del E jér
cito al G eneral de d iv is ió n  D. Juan  

C antón-Salazar y  Zaporta, que a c 
tualmíe rite m anda la  dé cárno cuarta  
D iv isió n .

Dado en P alacio  a vein tiu n o  de  
F ebrero de m il n ovecien tos v e in ti
c in co .

ALFONSO

El P res iden te  Col Directo rio  Mil itar,

M ig u e l P r l m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

V engo en nom brar Gobernador 
M ilitar del Campo de G ibraltar al 
G eneral de d ivisión  D. Jerónim o  
M artel y  Fernández de H enestrosa, 
M arqués de la G arantía, actual Go
bernador M ilitar de M allorca.

Dado en P alacio  a vein tiu no de

'"obrero de m il n ovecien tos y e in t i-
uflCO .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

Vengo en  nom brar C onsejero del 
C onsejo Suprem o de G uerra y  Ma
rina al Viceailm irante de la A rm a
da D. J o sé  Rivera y  A lvarez, e l cual 
reúne la s  con d icion es que determ i
na el artícu lo  105 del Código de 

. J u stic ia  M ilitar.
Dado en P a lac io  a vein tiu n o  de 

Febrero de m il n ovecien tos v e in ti
c in co .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Or b a n e j a .

En consideración a los servicios y  
circunstancias del General de briga
da D. Santiago Cullen Verdugo,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del presidente del p irectorio  M ili
tar y de acuerdo con éste, a! empleo 
de General de división, con la anti
güedad del día 17 del corriente mes, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Julio Ardanaz Crespo. 1 

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de m il novecientos ve in ti
cinco. j

ALFONSO
El Presidenta del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Servicios y  circunstancias del General 
de brigada Santiago Cullén Ver
dugo.
N ació el día 15 de Mayo de 1862. 

In gresó  en el servicio , com o alum 
no de la A cadem ia de In fan tería , el 
28 de A gosto  de 1880, y  obtuvo el 
em pleo de A lférez de d icha Arma el 
10 de Ju lio  de. 1883. A scendió a T e
n ien te  en A gosto  de 1887; a Capitán, 
en N oviem bre de 1895; a Comandan^ 
te, en Marzo de 1897; a T en ien te  
coronel, en Mayo de 1909; a Coro
nel, en D iciem bre de 1915, y a Ge
n era l de ¡brigada, en Octubre de 
1920.

Sirvió de subalterno en los R e
gim ien tos de Córdoba y Soria, B a 
ta llón  de C azadores' de T enerife; 
en la  A cadem ia p rep aratoria  del 
distrito  de Canarias, com o P ro fe 
sor, y en la compañí a ̂ de Guardias^ 
p rovin cia les de C anarias; en Cuba, 
en el B ata llón  de Cazadores V a lla -  
doüd; de Capitán, en 'el an terior  
B ata llón  y en la Subinspección. del 
Arma; de Com andante, en la P en 
ín su la , en el B a ta lló n  de reserva  
C anarias núm . 4, de A yudante de 
cam po del G obernador m ilitar  de 
L as P alm as, G eneral de brigada don  
F ran cisco  A lam inos, n uevam ente  
en el Batallón, de reserva C anarias

núm ero 4, de cuyo m ando estu vo  
encargado accid en ta lm ente en é l  
R egim iento de C anarias núm ero 2 
y  en el B a ta llón  de Cazadores dé. 
L anzarote; de T eniente coronel erí 
é l B ata llón  de Cazadores de F u er-  
teventura y  de Secretario de la Sub
in sp ección  do la s  trop as de Gran  
Canaria, y  de Coronel ejerció el 
m ando del R egim iento de L as P a l
mas y el de la Zona de Reclutamien
to que le estaba anexo y  el cargo  

■de V icepresidente de la C om isión  
mixta.; desde el 25 al 30 de A gosto  
de 1917 estuvo accid en talm ente en 
cargado del Gobierno m ilitar  y Sub_ 
in spección  del Grupo orien ta l "de 
Canarias y  a s is tió  en D iciem bre si-, 
gu íen te a la cam paña lo g ís tic a  des-* 

/arrollada en Guía.
De General de brigada ha d esem 

peñado el cargo de segun do J efe  
del Gobierno m ilitar  de T enerife , 
de cuyo Gobierno m ilitar  estu vo  in 
terinam ente encargado en varia3  
ocasion es.

D irigió Tas cam pañas lo g ística s  
desarrolladas en el Valle de la Oro-: 
tu va y norte de la isla  en N oviem 
bre de 1920 y  en la jurisd icción  dé 
La Laguna en Mayo y  Junio del año  
sigu iente, e inspeccionó en este ú l
tim o año los ejercicios de cuadros 
sobre el terreno, los de fuego  real 
de acción ofensiva y  defensiva y  loa  
de colum nas m ixtas con p rob lem as  
tácticos , desarrollados por las fu er
zas de la guarnición . Desde Abril dé  
1922 viene ejerciendo el cargo de 
segundo Jefe del Gobierno m ilitan  
de Gran Canaria, de cuyo Gobierno, 
se  h a . encargado varias veces acci
dentalm ente, y  en 1923 mandó la co 
lum na m ixta que desarrolló  la cam 
p aña táctica  dispuesta por Real or
den circular dé 5 de Octubre d e l año 
anterior (D. O. número 227).,

Ha desem peñado d iferentes com i
siones del servicio .

Tom ó parte en la cam paña de Cu
ba de Teniente y  Capitán, habiendo  
alcanzado por los m éritos en e lla  
contraídos las recom pensas s igu ien 
tes:

Cruz de María Cristina de prim e
ra clase, sin  pensión, en perm uta d e l: 
em pleo de Capitán que se le con ce
dió por la acción de las Mmas de 
Vinent y  lom as de la M agdalena, el 
4 de Octubre de 1895.

Cruz roja de prim era clase del 
Mérito M ilitar, por las acciones de 
T inajila  y  Vereda del Cangrejo, el 
26 de Febrero de 1897.

Em pleo de Comandante por la ac
ción de V ista H erm osa, el 27 de Mar
zo de 1897, en la que fu é herido.

M edalla de la cam paña de Cuba, 
con dos pasadores.

Se halla en posesión, adem ás, de 
las condecoraciones sigu ientes:

Cruz blanca de segunda clase  d el' 
Mérito M ilitar, por la obra de que 
es autor, titu lada “N ocion es de co -  
lom bóñla” .

Cruz, P laca y Gran Cruz de San 
H erm enegildo.

Medalla de A lfonso XIII.
Cuenta cuarenta y  cuatro años y  

cerca de seis meses de efectivos ser
v ic io s , de ellos cuatro años y m ás 
de cuatro m eses en el em pleo de,

. General de brigada, y  hace el n ú 
m ero dos en la escala de su  clavh.



Gaceta de M adrid.— Núm. 53 22 Febrero 1925 841

 En consideración a los servicios y 
circunstancias del General dio briga
da D. Francisco Gómez-Jordana y 
Souza,

Vengo en promoverle, a propuesta 
ftel Presidente del Directorio Militar 
’y  de acuerdo con éste, al empleo de 
General de división, con la antigüj- 
S¡bd de esta fecha, en la vacante pro- 
ftucida por pase á la situación de pri
mera reserva de D. Carlos Lossada 
fSanterac. i

Dado en Palacio a veintiuno de 
[Febrero de mil novecientos veinti
cinco. •

\ , : ALFONSO
' r El Presidente del Directorio Militar,
M iguel  P rimo  de  R iv e r a  y  Orbanejá .

 Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de Mallorca al General de di
misión D. Santiago Cullén Verdugo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mili novecientos veinti
cinco. |1 • ■ • :alfonsq

ó El Presidente del Directorio Militar,
P íguel ' P rimo  de  R iv e r a  y  Or b \n eja .

 Vengo en  nombrar General de la 
dçecimocuarta división al General de 
división D. Francisco Gómez-Jorda
na y Souza, Continuando en el cargo 
[dé Vocal del Directorio Militar.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.
| ‘ ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig uel  P rimo  de  R iv e r a  y  Orbaneja ,

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 8 de Febrero del año an
terior; de conformidad con el infor
me emitido por la Junta clasificadora 
para el ascenso de Generales y Coro
neles, a propuesta del Presidente del 
Directorio Militar y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer el pase a situa
ción de primera reserva, con los be
neficios que se señalan en el de 19 de 
Septiembre de 19:23, del General de 
brigada D. Carlos Tuero O’Donnell.

Dado en. Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

■ ■ ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería de la 
segunda división al General de briga
da D. Rafael Villegas Montesinos, ac
tual primer Teniente fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco. :

• ' ALFONSO 

El Presidenta del Directorio Militar,
Miguel  P rimo  de R ive r a  y  Orbaneja .

Vengo en nombrar primer Tenien
te fiscal del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina al General de brigada 
D. Cristóbal Peña Abuín.

Dado en Palacio a veintiuno de 
; Febrero de mil novecientos veinti
cinco. j

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
¡Mig u el  P rimo  de  R ive r a  y  Orbanejá .

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
sexta Región al General de brigada 
D. Sebastián Mantilla Irure, que des
empeña igual cargo en la de la octava 
Región.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos (veinti
cinco.' . ; J !

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
M iguel  P rimo  de  R iv e r a  y  Orbanejá .

Vengo en nombrar General de bri
gada de Artillería de la nov ena divi
sión al General de brigada D. Ata
nasio Torres Martín.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de in¡il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P rimo  de  R ive r a  y  Orbaneja .

Vengo en nombrar General de la 
brigada die Artillería de la decimoter
cera división al General de brigada 
D. Antonio Durán Lóriga. .
.. Dado en'"Palacio a veintiuno de. 
Febrero - de 'mil novecientos } veinti
cinco. , }

•" : ’ ;■ v  ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante

ría, número 3 de la escala de su clase, 
D. Nicolás Rodríguez Arias y Carbajo 
que cuenta con la efectividad de 
de Enero de 1919,

¡Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de 17 del corriente mes, en la vacante 
producida por ascenso de D. Santiago * 
Cullen Verdugo.

Dado en Palacio a veintiuno do 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco. ¿

ALFONSO  

J93I Presidente del Directorio Militar,
Miguel  Primo  de  Rive r a  y  Orbaneja*

En consideración a los servicios y  
circunstancias del Coronel de Estado 
Mayor, número 1 de la escala de &uj 
clase, D. Rafael Coello Oliván, Conde 
de Cuello de Portugal, que cuenta cori 
la efectividad de 15 de Octubre dé 
1919, ;

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General! de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante produci
da ¡por ascenso de D. Francisco Gó
mez-Jordána y Souza.

Dado en Palacio a veintiuno do 
 ̂ Febrero de mil novecientos yeinti* 
cinco. p

• ALFONSQ \(

El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  de  R ive r a  y  Orbanejá#

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 4 de la escala de su cla
se, D. Manuel González González, qué 
cuenta con Ha efectividad de 27 dé 
Enero de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta, 
del Presidente del Directorio Mili lar, í 
y de acuerdo con éste, al empleo da ' 
General de brigada, con la antigüedad;: 
de esta fecha, en la vacante producida;: 
por pase a la situación de primera; 
reserva de D. Carlos Tuero O’Donnell, 
la cual corresponde a la tercera de as- * 
'censo en las de la indicada proce-: 
dencia.

Dado en Palacio a veintiuno do 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO. :*

El Presidente del Directorio Militar, ;i
M ig u e l  P r im o  de  ÍU v e p a . y  O r b a n e j a ?

'Nota.— El extracto de los servicios 
prestados por los Generales D. Fran*
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•Oíseo Gómez-Jordana, D. Nicolás Ro~ 
dríguef Arias, D. Rafael Goello y don 
Manuel González, a quienes se refieren 
los anteriores Reales decretos, se pu
blicarán en números sucesivos del 
Diario Oficial.

;• Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 

’f octava Región al General de brigada 
D. Rafael Coello diván, Conde de Coe- 
13o de Portugal.

Dado en Palacio a veintiuno de--Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
KTJ Presidente del Directorio Militar,

M iguel P rimo  de R ive r a  y  O rbaneja .

¿ A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y eu armonía con lo 
establecido por Mi Decreto de. 10 de 
Marzo del año anterior, \

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se promueve al em

pico de Intendente de división, sin 
ocasión de vacante y con la antigüe
dad de esta fecha, al Coronel de In
tendencia D. José López Martínez.

Artículo 2.° El exceso de plantilla 
jpie en el empleo de Intendente de (li
món se produce por este ascenso será 
Amortizado cuando, lo corresponda, 
Don arreglo al turno general de afnor- 
tizaciones boy vigente.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M iguel P rimo  de  Riv e r a  y  Orbaneja .

Vengo en nombrar Intendente mil 
litar de la octava Región al Intendente 
de división D. José López Martínez.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel  P rimo  de R ive r a  y  O rbaneja .

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 1923; 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Ja Guerra para que por el Estableci
miento Central de Intendencia o Par- 

: qties regionales de campaña se ad
quieran por gestión directa las prime
ras materias *>ara construir 232 bas

tes completos, modelo .1896, con sus 
atalajes; 54 equipos de plaza monta
da, con sus monturas y material cien- 
tífico, para la Academia de dicho 
Cuerpo, con parte del suplemento de 
crédito de 200.000 pesetas del capítu
lo 7.°, artículo 2.° de la sección 4.a, y 
con parte del de 1.500.000 pesetas del 
capítulo 5.°, artículo 2.° de la sec
ción 13 para 1.200 tiendas cónicas de 
lona camouflóe y para pagar resto del 
presupuesto de 5d)O0 tiendas indivi
duales; suplementos de crédito ambos 
concedidos por Mi Decreto de 30 de 
Dici embre, último,

Dado en. Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
M iguel  P rimo  de R iv e r a  y  Orbaneja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste y de conformidad 
-con Mi Decreto de 18 de Septiembre 
de 1923,

Vengo en disponer que por la Jefa- 
. tura de Transportes Militares de -Ma
drid se proceda a la formalización del 
contrato de fletamento bisemanal para 
el transporte de ganado y material en
tre las plazas de Algeciras y Ceuta, 
con las formalidades reglamentarias y 
con efectividad del día 15 de Diciem
bre de 1924; debiendo abonarse el ser
vicio de referencia con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 3.° de la sección 13 
del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio IVftlitar,

M iguel  P rimo  de  R ive r a  y  Orbaneja .

A propuesta del Je-fe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Tarragona Me ha pre
sentado D. León Martín Peinador.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P rimo  de  R ive r a  y  Orbaneja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M&itar, y dé 
acuerdo con éste*

, Vengo en nombrar Gobernador tU 
yil de la provincia d¡e Jaén a D. Wen= 
ceslao González Oliveros, Catedrático 
de la Universidad de Santiago.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe-s 
brero de mil novecientos veinticinco^

ALFONSO' '
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rimo  de Riv e r a  y  Orbaneja^

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 

- acuerdo con éste, /
Vengo en nombrar Gobernador cL 

vil de la provincia de Orense a don 
Salustiano Muñoz Delgado GarridÓ, 
Teniente coronel de Infantería.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe-] 
brero de mil novecientos yeinticinco.i

, • -^ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar.

M iguel  P rimo  be  R ive r a  y  Orbaneja;*

A propuesta del Jefe del Gobierno,, 
Presidente del Directorio Militar, y ¡dei 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador cfca 
vil de la provincia de Salamanca $ 
D. Luis Diez del Corrál, que desemn 
peña igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio a veintiuno de FeA 
brero de mil novecientos yeinticinco.i

Alfonsos ;
El Presidente del Directorio MPirar,

M iguel  P rimo  de  R ive r a  y  Orbanej&

A propuesta del Jefe del Gobierne  ̂
Presidente del Directorio Militar, y 0  
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador cí-i 
vil de la provincia de Tarragona sé 
D. Maximiliano Soler Losada;, GeneV 
ral de División de la escala de Res 
serva.

Badb en Palacio a veintiuno de Fo-í 
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, ;

Miguel  P rimo  de  R iv e r a  y  Orbaneja*

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y dé 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Delegado Regio; 
para la represión del contrabando y 
defraudación en la Región Norte t  
D. Juan Cruz Conde, Ingeniero Jefé 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos^
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Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO,
El Presidente del -D.h,eetcri.o ._Mi¡Rc.\r,

M ig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb  aneja ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,.

Vengo en nombrar Delegado Regio 
de Bellas Artes de la provincia de Ta
rragona a D. Fernando de Querol y 
de Bofarull.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
El Eresiaent#» del Directorio Militar,

M ig u el  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES. ORDENES 
Ilmo. $r.: Vista la consulta ele

yada .a esa Subsecretaría p o rta  Di
rec ción general de Aduanas, sobre 
la conveniencia de que sé dictara 
una disposiión que determinara el 
procedimiento que baya de seguir
se al tramitar y resolver las peti
ciones de oondonación de multas 
impuestas por faltas de contraban
do o defraudación:

Resultando que pedido infórme 
por V. I. a la Dirección general díe 
lo Contencioso, ésta lo ha emitido en 
los términos siguientes,: .

“Del examen áe este expediente 
aparece: Que por la Dirección ge
neral de Aduanas se elevó a V. I. 
consulta para que resolviese, dic
tándose una disposición al efecto, 
respecto a cuál organismo le com 
pete elevar aH Gobierno la propues
ta de condonación de multas im
puestas por faltas áe contrabando 
o defraudación.

A dicho Centro se le originaron 
dudas respecto a qué organismo le 
corresponde la .aludida competen
cia, fundándose en los preceptos 
del artículo 114 del Reglamento dé 
procedimiento en las recilamaciones 
económicxf-administrativas' de 29 
de Julio del año 1924, cuyo precep
to legal atribuye la facultad, según 
lo,s casos,, para resolver las condo
naciones por multas de los impues
tos ále la Hacienda a dos Tribuna-’ 
les económ ico-adm inistrativos pro
vinciales o centrales y a su vez 
efectúa la salvedad del artículo 124 
de la vigente ley de Contrabando y 
defraudación, por el que se facul
ta a las condonaciones por mul
tas en faltas de esta clase, siempre

que se otorguen por Real decreto.
Esta especialidad de que las di

chas condonaciones solamente se 
pueden conceder con las solemni
dades de un Real decreto, es pre-: 
cisámente lo que motiva las aludi
das dudas,, ya que supone elevar las. 
cuestiones que se presenten a la 
resolución del Gobierno, form ulan
do la propuesta procedente. Ha que 
puede llevarse a efecto por los re
feridos Tribunales o  por los Centros 
de este Ministerio, no pareciendo a 
aquel Centro lógico que por los Tri
bunales provinciales se tramiten es
tas condonaciones y encontrado poco 
airosa la situación del Tribunal eco
nómico-administrativo central, si por 
las Direcciones mencionadas se efec
tuasen las propuestas, por lo que so
metió la cuestión a V. I., acordando 
el informe de esta Dirección general, 
por esa Subsecretaría.

La Dirección .general de lo Con
tencioso ha examinado el asunto y 
estima que su solución ©3 perfec
tamente clara y sencilla. .. /

Resp etan do el artículo 114: deil 
vigente Reglamento dle; procedi
miento; 1o, dispuesto por el artícu-¿ 
lo 124 del Real decreto de IB de 
Julio de 192.2, respecto a que la 
condojiad ón de las jnuiltas impues- 
tas por hechos constitutivos d¡e fa l
tas de c o nt rabiando o defraudación, 
habrán de acordarse: por medio de 
Real dereto, no puede haber la me
nor duda de que los Tribunales 
económ ico- adfenini sfra t ivo s provin- 
c i al es y el central carecen en abso
luto de facultades para intervenir 
en esta clase de reclamaciones. La 
razón es obvia; los citados Tribu
nales no son organism os informan
tes, sino resolutivos, y sus resolu
ciones s.e adoptan mediante fallos, 
sin que haya en el Reglamento pro
cesal precepto alguno que les fa 
culte para cosa distinta de la de 
adóptar. Has resoluciones que espe
cialmente les están atribuidas. Por 
eso, en casos como el que se con
sulta, en que la resolución no le 
corresponde al Tribunal, tampoco 
le está atribuida la tramitación de 
la reclamación, y no podía tampo
co ser otra cosa si dicha resolu
ción se tiene que adoptar por Real 
decreto..

Esta fórmula de resolución es 
privativa del Rey, con él refrendo 
de un Ministro responsable (ar
tículos 49 y 54 de la Constitución) 
y por lo tanto, la adopción de ella 
es también privativa de quienes 
tienen que adoptarla, sin que su

preparación quepa asignarse a or
ganismos en los que previamente 
están determinados y reglados su 
función amiento, plazos o términos' 
procesales, etc., sino que ;a lo sumo . 
díeben ser preparados por elemen-: i 
tos auxiliarles de los Ministros, sin’ í, 
personalidad propia en tal sentidó j 
y estimándolos . únicamente oom ó ¡ 

auxiliares de aquéllos. . . U
Esto sentado en la materia de qué i 

se trata, la Direccáón general d¡$ i 
Aduanas o la Dirección idle-1 .ratópl : 
que corresponda no com o €  entro] i 
gestor, sino com o Sección del Míh 
nisterio, e s t a  encargada de pircpa? 
bar Ioís referidos Reales decreto^ 
en tos casos en que proceda diCK 
tari os . ; (

Decimos esto porque no en todo$ 1 
los casos de solicitud de condonaa ; 
ción 'por defraudación o ■ contrabatfí** 
do procederá dictarlos, ni puede erte . 
tenderse que esta fórmula supr-e? 
ma de resolución sea i la que siemw 
pré haya de emplearse, 1 antes al; 
contrario, él Real decreto ; s eirá M  ■ 
excepción, porqué la condonnctóél 
és por su naturaleza un perdón dé 
responsabilidades pecuniarias, cu
yo otorgamiento debe inspirarse en¡ 
la conveniencia dle-1 interés piiblicó 
o en la equidad. El primer motivó; 
no parece que exista o se quietrsí 
respetar en lo que al contrabanád!', 
o defraudación se refiere, y é n  cuánfir 
to a la equidad nacida dél excaé$ ’ . 
de rigor que pueda resultar de 1$ : 
aplicación estricta de la ley, pocoB' ) 
serán seguramente los qasos en qué ; 
tal cosa ocurra, por desproporciÓJll * • 
notoria entre él hecho corregido y  ; 
la pena impuesta, y a ellos es a loé  ̂
que cabe otorgar la condonació&y j 
expidiendo Real decreto para otor-» 
garla. En los demás en que aquélla no) f 
proceda o no se estime convenientéí) 
otorgarla, bastará que el estudio deflh 
asunto que haga la Dirección ge#’) 
neral de Aduanas o el Centro 4ábe®j 
ramo, termine por el acuerdo nafó 
nisterial que de Reail orden daní&áj 
gue la gracia pedida.” ¡ ■

Resultando que esa Subsecretaj-j - 
ría, conformándose con el preinser*s¡ 
to dictamen, ha sometido e! asímídlj 
al conocimiento de este D irector^  
Militar, {

B j  M<. el Rey (q. D. g.), de acuer-^1) 
do con el mismo, se ha servido re^y 
solver de conformidad con el infor-» j 
me emitido por la Dirección gene* 
ral de lo Contencioso. J

De Real orden lo digo a Y. I. páy! 
ra su conocimiento y efectos có'*\ 
^respondientes. Dios guarde a Y .  j j ^ /
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m ucho8 años. Madrid, 12 de Febre
ro de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Ha.cien,d!a. .

Excmo. Sr.: Creados por Reales ór
denes de 17 de Diciembre de 1921, 3 
de Octubre de 1922, 30 de Noviembre 
de 1922 y 6 die Febrero de 1923 los 
campos agrícolas anejos a las Escuelas 
nacionailes que en las miseros se es
pecifican,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que, con cargo el ea/pítulo 6.°, artícu
lo único, concepto cuarto, del vigente 
presupuesto de este Departamento, se 
asigne a cada uno de los siguientes 
Directores de los referidos campos 
Agrícolas, y como gastos para estos 
«ampos, la suma de 1.000 pesetas, co
rrespondientes al año 1924-25, que leá 
conceden las citadas disposiciones; 
cantidad que, por la índole del gasto, 
deberá librarse a justificar y a nom
bre de cada uno de los siguientes Di
rectores de los citados campos, de
biendo rendir los interesados la cuen- 
Éi prevenida en la legislación vigente.

Campos creados por Real orden de 
Q7 de Diciembre de 1921.— D. 1-Ieraclio' 
Fernández y Fernández, Maestro de 
Astudillo (Palencia); I). Bernardino 
Ruiz de Zárate, Maestro de Lab as t id a 
(Alava); D. Vicoriano M. Casedas Gar
cía, nombrado Director por Real or
den de 13 ele los corrientes, Maestro 
de Calatorao (Zaragoza); D. J. Manuel 
Muñoz Pérez, Maestro de Espejo (Cór

doba) ; D. Ladislao Serra, Maestro de 
^Lentiscar, Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia); D. Antonio Casares Mogo
llón, de Ilervás (Cáeeres), nombrado 
Director por Real orden de 6 de tMarzo 
último; D. Enrique Alonso Soto, Maes
tro de Bal ta n as (Paleneia), nombrado 
Direstor por Real orden de 28 de Fe
brero último; D. Leoncio Sauz y Sanz, 
Maestro de Ayllón (Segovia); D. José 
Ortego Gonzalo, Maestro de Valdealvi- 
11o (Soria); D. Juan Benet y Petit, 
Maestro de Castellserá (Lérida); don 
Agapito de la Cruz Robles, Maestro de 
Garrovillas (Cáeeres); D. Pedro Pujol 
Bigas, Presidente del Sindicato Agrí
cola de Perelada (Gerona), encargado 
del campo por Real orden de 27 de 
Marzo último; D. José Gómez Espino
sa, Maestro de Andorra (Teruel), Di- 

: rector por Real orden de 2 de Enero 
último; D. José María González, Maes
tro de Cea (Orense); D. León Gregorio 
garcía, Maestro de Valverde del Júcar 
tCuénca); D. Ramón Mórev Antich, 
Maestro de Benisalem (Baleares); don

Edmundo Ruiz Yagüe, Maestro de Es- 
quivias (Toledo); D. Salvadór Suñer 
Sirvent, Maestro de Santa Margarita 
(Baleares); D. Román Barbero Gómez, 
Maestro de Ajofrín (Toledo); D. José 
Mosquera Gómez, Maestro de Churio, 
Ayuntamiento de Irijoa (La Coruña); 
D. Pascual Andrés Martín Prieto, 
Maestro de Torresandino (Burgos); 
D. Gregorio Barrio, Maestro de Ada- 
huesca (Huesca); D. Francisco Nava- 
ridas García, Maestro de Ecay-Zuazo, 
Ayuntamiento de Araquil (Navarra)

Campos creados por Real orden de 
2 de Octubre de 1922.— D. José Torres 
Fernández, Maestro de Tubillo-del La
go (Burgos); D. Victoriano García Cal
zada, Maestro de Dueñas (Paleneia); 
D. Juan Medrano González, Maestro 
de Villoldo (Patencia); D. Andrén Sán
chez Pastor, Maestro de Colmenar 
Viejo (Madrid); D. Francisco Pato Sa-. 
lazar, Maestro de Mocita, 
to de Lorca (Murcia); D. Vicente Pe- 
layo González, Maestro de Moneslerio 
(Badajoz); D. Juan Sánchez Megías  ̂
Ingeniero Jefe del Servicio agronómi
co de Málaga; D. Antonio Lenguas y 
Lázaro, Maestro de Camareaa (Tole
do); D. Jerónimo Cabeza y Simal, 
Maestro de Respenda de la Peña (Pa- 
lencia); D. Máximo Sánchez Heraán- 
dez, Maestro de El Tiemblo (Avila); 
D. Antonio García Candel, Maestro de 
Abarán (Murcia); D. Francisco Rodrí
guez Ortiz, Maestro de Arcahuoja, 
Ayuntamiento de Valdef rosno (León); 
D. Jaime Fornaris Tartavull, Maestro 
de Son Servara (Baleares); D. Andrés 
Hornillos de León, Maestro de Guada- 
mur (Toledo); D. Enrique Tomás Ga
briel, Maestro de Isóná (Lérida); don 
José Hernández Sevilla, Maestro de 
Aguilas (Murcia).

Campo agrícola creado por Real or
den de 39 de Noviembre de 1922.— Don 
Celedonio Villa Tejederas, Maestro de 
Guillena (Sevilla).

Campos agrícolas creados por Real 
orden de 6 de Febrero de 1923.—Don 
Jesús González Muñoz, Maestro de Es- 
tepona (Málaga); D. Eladio Hernández 
Rodríguez, Maestro de Doñinos (Sala
manca); D. Delfín Bericat Abadía, 
Maestro de E jeade los Caballeros (Za
ragoza), y D. Julio Vázquez Santiso, 
Maestro interino de Mañón (La Coru
ña), encargado provisionalmente del 
campo, conforme a la Real orden de 23 
de Marzo último.

¡De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de- 1925.

- PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
‘Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Según comunica el Mi
nisterio de Hacienda, falleció en 30 
de Enero último el. Portero D. José 
Alvarez Villegas, cesante reingresan
do que se destinó a la Delegación de 
Hacienda de Burgos por Real orden 
de esta Presidencia de 11 del actual 
(Gacela del 12).

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles al Portero quinto cesante An
gel Morales Rodríguez, procedente del 
Ministerio de Hacienda, y destinarlo 
a la Delegación de Hacienda de Bur
gos.

La torna de posesión de este indi
viduo estará condicionada a que pre
sente certificado de nacimiento y que 
en él conste que tiene menos, de se
senta y cinco años y que en i 2. e - 
brero de 1924 tenía más de veinti
cuatro, pues en caso contrario no se 
Je conferirá posesión y se dacá cono
cimiento a esta Presidencia, ya que 
en su documentación no existe tan 
indispensable antecedente.

Los únicos datos que sobre su do
micilio existen en esta Presidencia 
son que en 2 de Noviembre de 1918 
residía en esta Corte en la calle de 
Génova, número 4.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1925.

p. d.,
• * ; ' MUSLERA

Señores Subsecretario de Hacienda y 
Oficial mayor de la Jefatura del Go
bierno.

En vista de la moción elevada por 
V. E., de la que aparece que autori
zada esa Subsecretaría por Real or
den de 28 de Julio de 1924 para anun-; 
ciar a oposición cuatro plazas de Au
xiliares de Administración civil de 
primera clase, con ía dotación anual 
do 2.500 pesetas cada una, y produci
das con posterioridad a la fecha de 
la convocatoria de dicha oposición, 
que actualmente se están verificando, 
dos vacantes más de igual categoría, 
clase y sueldo que aquellas plazas, por 
resultas de dos corridas de escalas en 
otras también vacantes de categoría 
superior, quedando en consecuencia 
aquéllas exceptuadas de amortización, 
no existe otro medio para cubrirlas 
que su incorporación a las cuatro pen-
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dientes del resultado de la oposición 
que se está celebrando o anunciarlas 
en su día a igual forma de provisión; 
mas teniendo en cuenta el gran nú
mero de opositores que en noble lid 
aspiran a ser agraciados con alguna 
.de las plazas que la convocatoria lijó 
y la escasez de personal que en la ca
tegoría de Auxiliares viene sintién
dose, con el natural perjuicio del ser
vicio público,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las dos referidas 
plazas vacantes de Auxiliares de Ad
ministración civil de primera clase, 
ocurridas con posterioridad a la con
vocatoria de las actuales oposiciones, 
sean acumuladas a las cuatro objeto 
de dicha convocatoria y comprendidas 
en su día en la propuesta que ha de 
formular el Tribunal correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario- encargado,del;Mi

nisterio de Gracia y Justicia.

Exorno. Sí.: La aplicación del Real 
decreto de 1.° de Febrero del próxi
mo pasado año 1924, en sus artícu
los 1.° y 2.°, expresivos de las ineomi- 
l)atibilidtaldes absolutas y relativas pa
ra el ejercicio de cargos judiciales y 
fiscales, Suscitó ciertas dudas sobre 
el alcance de las mismas, que la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
trató de obviar, en Cuanto a ella com
pete, acordando determinadas normas 
de interpretación de citados precep
tos. Mencionado acuerdo fué al dic
tarse circunscripto al régimen inte
rior de, la referida Junta; pero re
cientemente, y con ocasión de haber
se atribuido incompatibilidad a fun
cionario incluido en cierta propues
ta, ha observado }a notoria conve
niencia de dar publicidad a aquel 
acuerdo, por si pudiera basarse en el 
mismo disposición preceptiva que 
tienda a la eficacia de aquellas ño r-: 
nías. Y a este fin Ija*elevado la co
rrespondiente moción, donde las ex
pone. Conformes en esencia las alu
didas normas con el elevado espíritu, 
que informé aquella Soberana dispo
sición, cual fué consagrar la indepen
dencia de la Administración de Jus
ticia, merecen aceptarse.

En su Virtud, aceptando la moción 
de la referida Junta,

S^M; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, efe acuerdo con lo 
propuesto por el Directorio Militar, 
que, como aclaración del Real decreto j

de 1.° de Febrero de 1924, sea, al 
aplicarse, interpretado teniendo en 
cuenta las siguientes reglas:

1.a Se estiman incursos en el nú
mero 5.° del artículo 1.° los que se 
dediquen a cualquiera clase d£ fun
ción retribuida.

2.a No deberán entenderse comí- 
prendidos en el párrafo A del artícu
lo 2.°:

1.° Aquellas personas naturales o 
jurídicas cuyas cuotas contributivas 
individuales no excedan de las sumas 
fijadas, sin que sean acumiulables las 
tributaciones correspondientes a más 
de una de dichas personas.

2.° Deberá tenerse en cuenta en 
el incremento de cuotas que en su 
caso puedan originar incompatibili- 
dad si él se ocasiona por actos pro
pios del funcionario consorte y pa
rientes que vivan en compañía de 
aquél o por actos de otros parientes.

3.a La incompatibilidad determi
nada por el párrafo B del propio ar
tículo no deberá producirse:

1.° Cuando se trate d!e' Empresas, 
Sociedades; o Compañías cuyas Cen
trales o matrices estén domiciliadas 
en Madrid, Barcelona o el extranjero.

2.° Cuando las mismas, por radi
cal' en los territorios jurisdiccionales, 
satisfagan cuotas contributivas que no 
excedan de las señaladlas en el apar
tado . A.

4.a No se estimará llegados los ca
sos a que alude el párrafo C:

1.° Cuando los empleos o coloca
ciones no sean retribuidos.

2.° Cuando se deban a oposición.
3.° Cuando los destinos retribuidos . 

hubieren sido obtenidos con cinco 
años de antelación al del nombra
miento del funcionario a cuyos fami
liares afecte.

4.° Cuando las casas o empleos 
particulares no satisfagan las cuotas 
contributivas fijadas en el párrafo A.

5.a Por capital deberá’ entenderse 
la del Tribunal o Juzgado donde cada t 
funcionario ejerza su respectiva j u - ; 
risdicción.

6.a , La residencia productora de 
incompatibilidad habrá de ser en la 
misma población; y

7.a Expresada residencia se esti
mará interrumpida por ,el. transcurso 
de dos años consecutivos con destino 

jen d i s tin t a 1 oe a 1 i d a d y p o.r 1 a ex c o - 
dencia o cese del funcionario durante 
ese mismo plazo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de -1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado d«el¿ 
Ministerio (Je Gracia y Justicia. ¡

' / umrn <> €> no*»

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y J U S T IC IA

REALES ORDENES h
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-j 

tado por D, Pedro Fernández Nada- ( 
dor, Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Pastrana,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado en el expre-i 
sado cargo, con el haber que por cla
sificación le corresponda, atendiendo , 
a que ha cumplido la edad reglamen
taria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos sonsiguíen-1 
tes. Dios guarde a V. E. muchos año3. 
Madrid, 11 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIÁ-G0YENA

Señor Presidente de la Audiencia te- . 
rritoriaf de Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
•ha tenido a bien jubilar, con el haber 
que por clasificación le correspónda, 
ai Alguacil de esa Audienciat D. Joséj 
Gases Puhi, el cual excede de la edad 

'reglamentaria.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos, 
acompañando el expediente personal 
del interesado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Au/Iiencia d$ 
Barcelona; . .

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitan 
do por D. Valentín Etornaga Bonilla 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Casas-Ibáñez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado en el expre-.. 
sado cargo con el haber que por cla
sificación le corresponda, atendiendo ai 
que ha cumplido la edad reglamen
taria. *

De Real orden lo digo V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 21 de Febrero de 1925.

El SubsccrHnrio encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de .Albacete.
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En vista de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 

/ de 4 de Fbbrefo corriente, 
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
i bien disponer que D. Martín Rodrí

guez Sánchez, Portero quinto ingre- 
í éádo en el Cuerpo de Porteros de los 
\ Ministerios civiles, pase a prestar sus 
j servicios en esa Audiencia.

. • De Real orden la digo a Y. S. para 
j su conocimiento y demás efectos. Dios 
- guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
1 21 do Febrero de 1926.
¡ SI Subsecretario encargado del Míniatorto,

GARCIA-GOYENA
. Señor Presidente de la Audiencia de 

Toledo.

Ilmo. : En vista de lo solicitado 
por tk Alfredo Reza Ulloa, Registrador 

| de la Propiedad de Caldas de Reyes,
B. M. él Rity (q̂  D. g.) ha tenido a 

f bien concederle un mes de licencia 
; por enfermo, con honorarios;, a tenor 

de lo dispuesto en la Real orden dé 
ih  de/ Diciembre de 1924, que debe 
disfrutar en Madrid; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que .vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
pi condeihiiento y  efectos oportunos.

; guarde a Y.'I. muchos años. MaK 
; iiridt'21 :é® Fébram de- 19S5.

El Subsecretario encargado Sel Ministerio,
©ARCIA-GDYENA

geñor (Jefe superior de los Registros 
f  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
ppr D. José Endérica y Gutiérrez, Re
gistrador de lá Propiedad de To
rrente, |

é. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarias, a tenor 
ífe lo dispuesto en la Real orden de

t. || da Diciembre de 1*924, que debe 
.J^^rutar en Aznalcollar; debiendo él 

z delegado participar a ese Centro 
fechas en que empiece a usarla y 

é^que yuelva a encargarse del Re-

< í)e Real orden lo digo a Y. I. para; 
conocimiento y efectos oportunos. 

-  [' píos guarde a V. I. muchos años. Má- 
IÉ11, 21 de Febrero de 1926.

Él Subé«cre| r̂Io encargado del Ministerio,
(^RCÍA-GOYENA

vBeñor Jefe superior de los Registros 
? del Notariado. " .

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Maximiliano Fernández de

León, Registrador dé la Propiedad de 
Piedrahita,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle' un mes dé licencia 
por enfermo, con honorarios, a tenor 
de lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, que debe 
disfrutar en Piedralaves, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
en que yuelva a encargarse deí Re
gistro.

Da Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  afectos oportunos. 
Dios guarda a V. I. muchos años. Ma-' 
drid, 21 de Febrero de 1926.

El Subsecretario encargado <M Minteteflo,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y deí Notariado.

M A R I N A

 REAL ORDEN
Excimo. Sr .;; Modificados por Real 

decreto Jo 9 de Julio último los .ar
tículos 7.° y 8.® de los Estatutos por 
que se rige la Caja Central de Crédito 
Marítimo, es necesario modificar tam
bién los del Reglamento dé dicte ins
titución que cpn aquéllofs tengan 
relación; en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.)| de con
formidad con lo propuesto* por el 
Consejo directivo de La; citada Caja 
Central, se ha servido disponer que
den redactados los artículos da refe
rencia en la forma siguiente:

“Artículo 48\ Loe. Consejeros re
presentantes de los Pósitos sometidos 
a la inspección da la Caja se renova- 
rán cada dos años,, nombrándose por 
el Ministro de Marina, a propuesta, de 
la Comisión permanente,, la cual po
drá, si lo considera conveniente, ve
rificar una, elección previa para hacer 
su propuesta. .

Artículo 49. Él húmero <$0 dichos 
Consejeros, no inferior a Sos, ¿érá 
fijado por al Gonsiejq directiva to- 
niendo en cuenta el de las Asociacío- 
hes sometidas a la inspección dé la 
Caja.

Artículo 50. Los Consejeros repre
sentantes dé Asociaciones, han de ser 
precisamente asociados o personas que 
tengan algún cargo r^ríbuído en ellas.

Artículo 54. La Comisión perma- 
, ponte se reunirá ordinariamente una 
•£eiz por semana y ademá& siémpx'é que 
|á convoque su Presidente o i  patición 
ée  púajquiera á& los fócalos.

Bus ¿cuerdo# se adatarán por ma
yoría de votos, decMiendo los empates 
el y oto dél Presidente.’•

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y electos. Dios guar
da a Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1925.

118 Gonerul encargado del
HONORIO CORNEJO "

Señores Presidentes del Consejo di
rectivo y de la Comisión permanen
te de la Caja Central de Crédito Ma
rítimo.

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo . Sr.:  En 22 de Diciembre úl

timo, y para disponer lo conveniente 
a la ejecución de lo mandado en el 
artículo 2.® del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1924, este Ministerio re-, 
quirió á&l Consejo Superior Bancario 
©1 dictamen previsto en aquella Real 
disposición. Con fecha 10 de Enero 
próximo pasado, el Consejo Superior, 
por conducto de su Presidenta, solí-: 
citó de este Ministerio' dseteimfnMéé- 
esclarecimientos sobre el espíritu y 
propósito del Decreto-ley, aclarado-: 
nes que fueron dadas al Consejo eh 
Real orden de este Ministerio de IT 
del mismo mes.

Seguidamente el repetido Consejo 
ha emitido con fecha 29 del pasado 
el siguiente informe:

L“ Exorno. Sr.: Reunido este Consâ , 
jo Superior Bancario inmediatamente 
después de recibir la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 17 de los co* 
rrientes, para emitir el dictamen qué 
exige eil artículo 2.-° del Real decreto! 
de 20 de Diciembre de 1924, estable-: 
ciendo un régimen espacial dé tribus 
jtación por utilidades para Las- Empre-: 
sas españolas que realizan negocios 
en  el extranjero, acordó hacer Y. É. 
la siguiente propuesta:

1.® Los Bancos autorizados debe-: 
rán operar en alguna o algunas <fo 
tas plazas siguientes, escogidas enyís^ 
ta dé una prudente distribución géo>% 
gráfica;

En la zona d.e'i Ceñir o.—Madrid, Sé-: 
yilla, Granada, Cádiz, Málaga, Santa 
Cruz dé Tenerife, Las Palmas y Vak 
Iliadolíd.

En la zona del Norte— Lm  plazas do 
Bilbao, Santander, Oyijédo, Pamplona, 
San Sebastián, La Corufiia, Yít torio, 
Gijón y Yigo.

En la zona de Barcelona.—Bancelq-w 
na, Yalencia, Zaragoza y Palma délíán* 
Horca.

2.® En atención a que no ouentaií 
todas estas plazas con una Báiíca pró-: 
pia, y varias de ellas mt&i aeradas
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por'las sucursales de los más impor
tantes Bancos 'españoles, entiende él 
Consejo que' a los efectos de las a% ' 
íorizaoiones subsiguientes a la dispon 
l&ieióa reglamentaria que en su día 
¡Siete la Administración,, deben ser 
Consideradas las sucursales .como es-* 
[{abfeeimientós balearios, U é j a n & o  
siempre a salvo las garantías que la 
Administración establezca c o n  los 
Bancos' a. que pertenezcan.

Que para reducir el número 
de Bancos autorizados, asegurando a 
la Administración la eficacia de sus 
funciones, y siendo evidente la inten-: 
ción del legislador de no aceptar, ; a 
los efectos del Real decreto dé 20 de 
Diciembre de 1924, a tofibs los Ban
cos inscriptos, en la Comisaría, por-, 
que aun reuniendo cada uno condi- 
cipñés de las ^cesarlas, como suri 
poder satisfacer los servicios y £a-. 
ciíidadea de los imponentes de depó
sitos, no tienen varios tpefes las sufi
cientes, entré la§ cuales están operar 
&ír las plazas señaladas con arreglo - al 
criterio de fe prudente distribución 
geográfica y hacer fácil la interven- 
ctátóT administrativa, éste Consejo tie
ne el honor de proponer como crite
rio que conduzca a reducir el núme
ro de Bancos, el del importe del ca
pital con que operen, rigiendo, para 
cifrar dicho capital, las normas vis-: 
gentes en el Consejo Superior Banca- 
río, a saber: estimación del capital 
desembolsado y las reservas por todo 
su valor, y del capital suscrito y no 
desembolsado por la mitad dé su im
porte.
- 4.° No pudiendo el GonsejO' Supe
rior Ranearío medir en toda su exten
sión el alcance práctico de la inter
vención del Gobierno, y debiendo en 
todo caso' facilitar, como es su deseo, 
la obra administrativa, reputa prefe
rible a; dar una cifra única de capital 
presentar a Y. E., como lo hace con 
este escrito, una relación, clasificada 
¡de Bancos inscritos que, operando en 
piabas de las mencionadas en el nú
mero 1.°, cuenten: a) con un capital 
dé 10 millones de pesetas o más, e in
ferior a 20, y b) los que trabajan con 
ufi capital de 20 millones o más de 
pieaetas. Be cree obligado, asimismo, 
p  apreciar en la realidad de nuestra 
Banca el funcionamiento de estableci- 
ípientos de mucho abolengo y presti
do , cuyos capitaáés. no llegan a !á ■ 
p|fra de 10 millones, a añadir: c) un 
t|rper grupo de Bancos que cuenten 
cpg cinco o más millones de pesetas 

capital, y menos de 10, por si pü-̂  J 
dieran ser tamados m  consideración.j 

5.° Finalmente, para facilitar las" 
resoluciones de la Administración, con- ¡

grue-ntemiente con' los elementos de 
eata propue&ta* se. eleva a V, B u n a  

relación por plazas de las sitadas en él 
apartado primero dé los Bancos in
cluidos en los tres pos anta» lores 
que operan en las mismas.

¡Y al trasladar a V. E. el dictamen 
: de este Consejo, en su nombre debo 

declarar queda a la disposición com
pleta de la Administración para des- 

; emjpeñar loa cometidos que ce le én- 
í comendaren, en relación con el nuevo 

régimen de tributación por utilidades, 
y para formar, cuando se le ordene, la 
relación nominal de las Empresas ban- 
carias que, en una fecha dada, reúnan 
las condiciones a que se refiera la dis
posición reglamentaria que dicta la 

: Administración.”
En vista de este informe, y 
Considerando que responde perfec

tamente a los fines del Decreto-ley de 
20 de Diciemne de 1924 la propuesta 
del Consejo, según la cual, para la de
terminación de los Bancos y banque
ros intervenidos qué han de tener op
ción a gozar de las autorizaciones a 
que se refiere, el articula 2.° del De
ere te,, debe adoptarse como criterio la 
cuantía del capital, estimada ésta se- 

• gún las normas estatuidas por él'Con-, 
se jo :

Considerando que las conveniencias 
; de la zona de Barcelona no quedarían 
atendidas si sol amiente se facultará 
para optar al derecho de expedir las 
certificaciones a que hace referencia 
el Decreto-ley a los Bancos compren
didos en el primero de los grupos a 
que se refiere el informé del Consejo, 
por no tener ninguno de estos Bancos 
su sede en aquella zona, siendo asi 
manifiesta la conveniencia de exten
der aquella facultad a los Bancos del 
grupo siguiente, esto es, a los que tie
nen su capital de 10 millones dé pese
tas q más,

S. M. el Rey (q. D. g*> se ha servido 
disponer que para gozar de la autori
zación a que se refiere el artículo 2.° 
del Real decreto de. 20 de Diciembre 
de 1924 los Bancos y  banqueros in
tervenidos m  las condiciones de la ley 
de 29 Diciembre de 1921, habrán 
de tener un capital no inferior a 10 
millones de pesetas, debiendo, ajustar
se la estimación a las normas estatui
das: por el Consejo Buperior Baticario. 

De Real orden lo digo a Y. I. par»
¡ su eóooeiimieniq' y demás efectos. Dfós 

guardé, a Y. I. muchos años, Madrid, ’ 
48 de Febrero dé 1925.

El Subse;creíar4a» encargado del Ministerio 1

CORRAL

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ' 
ha tenido a bien nombrar, con arre- ! 
glo al artículo 3* de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 16 del actual, en 
vacante producida por excedencia de 
D. Frutos Etíáñez Fernández, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Valencia, con el sueldo anual 
de 5,000 pesetas, a D. José Rico Die
go, que es Aspirante de primera en la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
20 dé Febrero de 19*25.

p. d ., ;
. El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil, dé la provim 

tía de Valencia.; ;

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J 
ha tenido á bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.a de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 16 del actual, en 
vacante producida por el de D. José 
Rico Diego, Aspirante de primera cia
se del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Málaga, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a D. Joaquín Caja! 
Puértolas, que es Aspirante de segun
da en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. [ara 
su conocimiento y demás efectos. D.os- 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 19&5.

p . d .,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señar. Gobernador civil de la 'provIcN 

eia de Málaga.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha lenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Fenrero de í#08, en armonía con la 
de íb^supuestos vigente, en vacante 
producida por separación de D. Adrián 
Antón, mediante estar declarado apto 
para el ascenso, Aspirante de primera 
cíase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Almería, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. José 1 <k- 
pez Usero, que es Aspirante de se
gunda en la misma.
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De Real orden lo digo a Y. E. oara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1025.
; p. d .,

El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Almería.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

D IRECCION GENERAL DE LA DEIL
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago d¡e sus ha- ’ befes en la Pagaduría de esta Dirección, pueden presentarse a percibir la mensualidad corriente desde las once de la mañana a las tres de la tarde y de cuatro a seis, en los días y por el orden qne a continuación s© expresan;
Día 2 de Marzo de 1925.

Montepío m ilita r: L etras S a Z. Montepío civil: L etras N a Z. Sollados.
Día 3.

Montepío m ilitar: Letras A a F, ju bilados (prim er grupo h a s ta  4.000 mesetas anuales).

i : Día 4.
Montepío m ilitar: Letras G a K.—Montepío civil: L etras A y B,—J u bilados (segundo grupo, de 4.001 pesetas en adelante). Generales, Coroneles, Tenientes coroneles y Com andantes.

Día 5. '-r ;'V
Montepío m ilitar: Letrws L a M.—« Monteipío civil: L etras C a F.— Cesantes, Excedentes, Secuestros, Rem uneratorias, Plana Mayor de Je-, fes, Capitanes y Tenientes. ( .

Día 6, ; y —
Montepío m ilitar; Letras N á R .~  Montepío civil,: Letras a M.—M¿-< riña, Sargentos, Plana Mayor de Tro-* pa y Cabos. ¡

Días 7 y 9. ? ;
Altas. Extranjero. Supervivencias y todas las'nóm inas sin distinción, ;

Día 10. /  , , ;Retenciones.
Ohseryacioneéi

1.* No se aboqará haber nLpensión alguna sin qué los perceptores exhi-. ban ál pagador las nbhiinlllas o par. pelotas de cobro.
2> Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento deí cobro los certificados de existencia y estado, expedidos por los Jueces municipales def distrito a que pertenezcan, desde él día 25 del actual en adelanto.
3.» No se adm itirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado o interesados, si soñ dos 0 más los partícipes, de que no perciben otro haber de fon

dos generales, provinciales* municipal les ni pasivos de la Real Casa*- de^ hiendo los apoderados estampa? |u  firmé al pfe do la propia decíáracioH cómo garantía de qué han recihíMs| f  citado documento directamente de *i|p. poderdante y de que responden dé M idéhtidad de las firmas de los misitídfc' 4V Los apoderados de acreedóféf quq por su categofía justifiquen ctiahte oficio, estamparán en él su Site ma con igual objeto,5* Los que justifiquen fuera deí ésta Córte tendrán cuidado de exprés sar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia a qué éste coíréspondá. • *6.» Üuándo algún perceptor no sepa firmar, ío harán af su ruego y preferid cié v a sátisfáccióit dél Pagador, dos párticulares que perciban haberes, „o dos cbxítribuyehtes, haciéhdó constar la clásé a que p^eítezél^.7> Para el pago de fétencioneBvSe‘ exigirá a todos los acreedores que pér- ciban desdé trés én adelánte Já pré- sentación del justificante de haber sá̂ . tisfécho el último trimiéstré dé la cpqV tribúción iñdUStriál cómo p^stamisía* llenando igual requisito los qué ^  bren corno apoderados ,de un p?és|afe mista. Los que alegasen; no cho operaciones de pi ŝ îmb:CÓn teríbridad a la féchVoií.- úU'iicdo:::m ; cibó, lo justificarán preséntándo lap|-: peleta dé su baja en está industrié. LOS representantes dé Bancos o Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones autorizados pdr sus estatutos, deberán acreditar el cobro de las retenciones hechas á su favor que los establecimientos, ¿creedores so hallan al comente en él pago a la Hacienda de la contribución que Ies corresponde.Madrid, 21 de Febrero de 192(5.— , P. el Director general, Moisés Águifre.

GO BERN A CIO N

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Fundación d e l E x c m o . Sil D. M a n u e l  V e n t u r a  F j g u e r o a .

Valores que comí Muy en el capital de la Fundación en de 
Diciembre de 1924, custodiados a su nombre en el Hunco 
de España.

Pts. efectivas

Cuenta general de la Fundación, correspondiente al año 1924 
; ! ; I N G R E S O S  " U " Pesetas.V ' / i • .......... ........— '
Existencia en la cuenta corriente de la Fuíi- ; dación coy el Banco de España en 31 de*Diciembre de .1923............................. .............. 1.000.880,71Existencia en la cuenta corriente de lá Fyn- dación con la Sucursal del Banco de España en Santiago, en 31 de Diciembre de 1923... 7.329,65 En 2 de Enero de 1924, por' los beneficios correspondientes al segundo semestre de 1923 de las 3.194 acciones del Banco de España, propiedad de la Fundación, a razón de 65 pesetas por acc ió n ......................... 007.010.G-)k En 2 de Enero fie 1924, por los intereses de 1.° de Enero de 1924 de las 44.625 pesetas nominales de la inscripción nominativa de da Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deduccióndel 20 por 100 de im puesto...........................  357,00En 22 de Enero de 1924, por los intereses de 

1¿ de Octubre de 1923 y 1.° de Enero de 1-024 de las 212,900 pesetas nominales en títulos aj portador de la Deuda, perpetua interior al 4 po r IDO, propiedad de la F undación, con deducción del 20 por 100 deimpuesto .................... :...— ... . . . . . . . . . . . .  3.406,49 .; En 22 de Enero de 1924, por los beneficios de ¡ las 400 accioiíbs de la Compañía Arrenda- - r  '• ,ta)¿ia de .Tabaco^, propiedad de la Fundación^ cupón; número 62, a razón de 25 pe*- setás por acción.............. ............................... 10.000,00
; Suma y sigue......... ......... 1.3i9.5Ki76,

i .597.000 pesetas nominales en 3.194 accioñés del Banco de España, al cambio de 568 por 100 (última cotización de Diciembre de 1924) 9.070.960*00 £00.000 pesetas nominales en 400 acciones dé la Compañía Arrendataria de Tabacos, al cambio de 2¡30 por 100 (última cotizaciónde Diciembre de 192-4)..* ... , .r ..............450.000,00 .212.900 pesetas nominales en títulos al .portador de la Deuda perpetua interior al 4 por 10O, al cambio de 70,35 por 100 (últimacotización de Diciembre de 1924)......149.775,1544.625 pesetas nominales en una insqrip- -> * ción nominativa de la misma Deuda, al • cambio de 70,35 por 10Ó (última cotizaciónde Diciembre de 1924)..".............. ....... 31.393',6812.970,31 pesetas nominales en cinco acciones y un residuo (sin interés) de la extinguida Compañía de G r e m i o s . . i  V y
 ̂ T ota* ,
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,  ~  Pésetds. ,

Suma anterior. ......... . ™.. .™ •... 1,310.583,76

Én 1.° de Abril de 1924, por los intereses 
de 1.° de Abril de 1924 de las 44.625 pesetas 

.• nominales de_ la inscripción nomina^va de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
propiedad de la Fundación, con deducción 
del 20 por 100 de impuestos y 4,50 pese- '
tas por derecho de custodia................. . . . . . .™ 352,50

En 11 de Julio de 1924, por los beneficios co- 
{rpespondiente al primer semestre de 1924 
de las 3.194 acciones del Banco de España, 
propiedad de la Fundación, a razón de 55
pesetas por acción ............... .. . . . .  171.6/0,00

En 28 de Julio de 1924, por los beneficios de •: 
las 400 acciones de da Compañía Arrenda
taria de Tabacos, propiedad de la Funda-., 
ción, cupón número 63, a razón de 30 pe
setas por acción y deducidas 50 pesetas
por derechos de custodia  .................... 11.9 o0,00

En 28 de Julio de 1924, por los intereses de 
1.° de Abril de 1924 y 1.® de Julio de 1924 
de las 210.9O0 pesetas nominales en títulos 
al portador de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, propiedad de la Fundación, 
con deducción del 20 por 100 de impuesto 
y 21,30 pesetas por derechos de custodia..., 3.3)85,10 

En 28 de Septiembre de 1924, por los bene-: ■ ¡ 
ficios de las 400 acciones de la Compañía! ¡ ■ 
lArrendataria de Tabacos, propiedad de la * r • - 
Fundación, cupón número 64, a razón de 
13,75 pesetas por a c c i ó n . , . . . , . . . 6.500,00

Total pe los ingresos...™.,...™.™ 1.406.441,36 

P A G O S
. \  f

Relación de los efectuados durante el año 1904, co'ñ ex
presión de los interesados, concepto por el que cobran y  
cantidad cobrada.

'i

p o t e s  Pesetas. Pesetas.

Amoedo Baqueiro, doña Carmen...... 5.500
Artime Astray, doña Vicenta.   5,500
Barreiro López, doña Balbina   5.500
Barreiro López, doña Josefa................% 5.500
Bouzas Estévez, daña Orita  ............. 5.5 00
Couto Alfonso, doña María Demetria. 5.500
Couto Barcia, doña Rosa..................... $.500
Couto Malleu, doña Marina   5 .5 0 0
Durán Cálvelo, doña Aurea ..........   5.500
Fernández Leiro, doña Sofía....  5.500
Fernández Sanmamed. .Vidal, doña

Lucila  .................. . .........   5.500
Filgueira Moreira, doña T eresa...... . 5.500
Filguiera Quinteiro, doña Encarna

ción ..................................      5.500
Fontán Costas, doña Julia.. . . . . . . . . . .  5.500
Fontenla Cobás, doña María..   6.500
Franco García, doña Victoria.....,.™ 5.500
Gil Piñeiro, doña Peregrina..,.,,..™™ 5.509
Magariños Moreiras, doña Rosa....™ 5.6#)
Marefiue Mariñas, doña Julia.   5.500
Martínez Almofrey, doña Adelina   5.500
Martínez Durán, doña Fnundina...... 5.500
Nogueira Rivas, doña Marta Purifl- -

e a c ió n   ........   $.500
Peleitero González, doña ¡Nieves  5.500
Pérez García-Barros, doña María,... 5.500
Pichel Bonhome, doña Josefa ......... 5.500
Pinmentel NúfTez, doña María de la

Asunción  ......................     5.500
PomÜb Pose, doña Avelina   5.600
Quinteiro Pórtela, doña Josefa.......: 8.500
Regadas Cuiñas, doña Cáirheh......... 5.5$0
Rey Verde, doña María Josefa. . . . . . ---------  5.500
Rivas Nogueira, doña María Argen- 
,  — ........ . . . . . . . . . .  ♦ 5.500 ; • y  •;

5 Suma y sigue‘......   175.500' 175.500

■ -  1 
Pesetas. PeseTás• 4

  ^
Suma anterior... , 175.o00¡ 175.500

Rodríguez Rivas, doña María Argen
tina  .................................................... 5,500

Vázquez García, doña Esperanza,....: 5.500
Vidal Merza, doña Laura  ......... 5.500
Vilán Corbacho, doña María Desistila, 5.500

192.500 192.500 =

CUOTAS DE ACOMODO

Astray Astray, D. Santiago; Derecho. 1.500
Boúzas Brey, D. Fermín; Derecho..., 1.500
Casal Pórtela, D. Severiño; Magis-:'

terio ..........................................  1.500
Cerviño Bayón, D. José; Derecho..,.. 1.500
Cerviño Gesteira, D. Francisco; De

recho  ......................................  1.500
Gómez Durán, D. Alejandro; Medi

cina ................        1.500
Gómez Durán, D. Manuel; Medicina. 1.500
Moure ArteagaVD. Jesús; Farmacia. 1.500
Penas Meilán, D. Manuel; Magisterio. 1.500
Quinteiro Filgueira, p . Manuel;

Magisterio ........     1.500
Torre Silva, D. Francisco. Javier; De

recho ............        1.500
Vázquez Hermida, D. José; Derecho. 1.500 v

18.000 18.00®

TITULOS DE LICENCIADO '

Bonzas Brey, D. Fermín; Derecho...: 850
Cervino Gesteira^ D. Francisco; Der

rocho  ....................     850
Diz Lois, D. Casimiro; Medicina  850
Eleizegui Sieiro; D. José; Medicina. 8¡50
Gómez Naveira, D. Marcial; Medicina. 850
Núñez Figueroa, D. Verísimo; Dere

cho ..............      850
Penas Meilán, D. Ramiro; Medicina. 850
Torre Silva,* D. Francisco Javier; De

recho   ......*......................... 850
Vázquez Hermida, D. José; Derecho. 850

7.650 " 7.6fiV>
• ' ■ : - - } 

TTIULOS DE BACHILLER en in stitu to
Brey Bouza, D. L u is..  ........  118,20
Dí¡az Caso, D. Juan ......     118,20
Fidalgo Pereira, p .  Manuel,.........™ . 118,20
Gómez Fentanes, D. Elias   118,20
Janiero Gómez, D. Aurelio™   118,20
Lis Alonso, D. Ignacio...™....;......™ 118^0
Mareque Couto, D. Antonio...............  118,20
Martínez Pombo, D. A lfonso ............ 118,20
Pórtela Pardo, D. Ram ón..............   118,20
Rey Martínez, doña María del Carmen. 118,20
Vidal Pórtela, D. Secundino...   118,20

1.300,20

TITULOS DE MAESTRO

Casaí Pórtela, D. Severino. ......... 127,90
Penas Meilán, D. Manuel...   127,90
Quinteiro Filgueira, D. Manuel.  127,90
Touriño Gómez, D. M anuel............ 127,90

611,00 f n . c o

PENSIONES DE 1.100 PESETAS

Aboal Fentanes, D. José; M agiste-  
1 río 4.° . .t . . . . . . . ...... ... 1.100
Andradp Sánchez, doña María dtel 
■ Carmén, Magisterio L*.................  1106

Suma y sign¿< ......   2.200 222.1
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Pesetas. Pesetas.

Suma anterior ....... . 2.200 222.161,80

Bacariza Rivera, doña Carmen; Pia
no 1.° ................   1.100

Bacariza Rivera, doña María del Pi
lar; Piano 1.°     1.100

Barreiro Curiada, D. José María;
Medicina 5.°  .............................   1.100

Befetúdez de Castro, doña María Eu
genia; Magisterio 1.°............    1.100-

Boullosa Marín, D. Manuel; Perito
Mecánico Electricista 1.°----     1.100

Bouzas Brey, D. Fermín; Derecho 6.° 1.100 . ■
Bouzas Brey, D. Luis; Derecho 2.°...* 1.100
Casas Fernández,: D. José; Dere

cho 2.° ......      IJOQ
Castelao Villarejo, D. Bernardo; Me

dicina 3.°  ........    1.100
Cervino Gesteira, D. Francisco; De

recho 6.°  ..........     J.1'00
Corbacho Costas, D. José María; Ma

gisterio 3.°............................. ........... ,1.100
Costas Maque ira* D. Servando; Ma- ;;

gisterio 1.°  ........  ....... .. .. .. .. .. ..  4.100
¡Diz Lo i s, D. Cándido; Medicina 5.°... i .100
Diz Lois, D. Casimiro; Medicina 5.* 4.100
Diz Lois, D. Casimiro; Medicina 6.°. -1.10*0»
Diz Lois, D. Ca&jmiro; Medicina 7.®. 1.100
Eleizegui Sieiro, D. José; Medicina 7.° 1.100
Estévez Penas,, doña Sara; Magiste

rio 1.°      i 1.100
Fernández López, D Emilio; Comer

cio 1.°  ............................ . ............ 1.100
Fernández Sayans, D. Agustín; Me

dicina 2.° ..................   1.100
Fernández Sayans, D. parcelo; De-:

recho 3.°    4.100
Filgueira Valverde, D. José; Dere

cho 2.° ......     « 1.100
Fontoira Peón, D. Celestino; Medi

cina 5.° _____   1.100
Fraga Lis, D. Balbíno; Magisterio’ 1® 4.100
¡García-Barros Delgado, D., José; Me

dicina 2.°  .........     1.100
García-Barros Delgado, D. Manuel; •

Medicina 2.° . ,........   1.100
García Bermúdez,; doña María Esther;

Magisterio 1.° . .i .. . . . ........................  1.100
Garrido Buela, D. Donato; Magiste

rio 1.°  .....................................  1.100
Gómez Durán, D. José; Comercio  ̂ 4,° 4.100
Gómez Fontes, D. Marcelino; Medi

cina 1.°  .........   1.100
Gómez Fontes; D. Marcelino; Medi

cina 2.° ......        1.100
Gómez Martínez, D. José; Magiste

rio 2.°..............;...........    1,100
Gómez Naveira, D. José; Derecho 4.° 4.100
Gómez Navéira, D. Marcial; Medici

na 7.°  ...........    1.100
González Gesteara, D. Víctor; Sagra

da Teología 5.°  ...........................  1.100
Iglesias Ameíjéíras, D. Emilio; De

recho 3.° ......................     1.100
Iglesias Ameijeiras, D. Juan; Inge- 4

niero Industrial 3.°..................   lllOO
Iglesias Filgueira., D. Manuel; Magis

terio 1.°  ..............    1.100
Lis Alonso, D. José; Perito Mecánica

Electricista 8;® ...................     Í.10Ó
Lójjdz González, D. Eugenio Magiste

rio 1.° ..........     1.400
Luces Gil, B. Javier; Derecho 5.°... 1.100
Luces Gil, D. Raúl; Derecho 2J  1.100
Malvar Viianova, D. Demetrio; Ma

gisterio 1.°  ........................  1.100
Mariñas Santaló, D. Juan; Medici

na 3.° ....................... ............................... 1.400

. Sv.rim y s i g u g . . . 50v684 222/161,80

' . Pesetas. • Pesetas.

s t i \  , aWñt)r.oM,V,.V,...,i. '50.684 222JG

Mariñas Santaló, D. Manual; Medi
cina 5.°  Í.IOQ

Marino Ferreiro, B. ¿osé; Perito Me- ~ 
cánico Electricista 2.° 1.100

Martínez Malvar, D. Amancio; Vete-:
rinaria 4.°..................................................1.100

Martínez Pifió, D. Manuel; Medici-:
na 5.° ......   1.100

Martínez PombOv D. Joaquín; Medi
cina 4.° . . . . . .__________  .I.IOO

Massó García, D. Manuel; Ciencias
Químicas 1.® ............................................Í.100:

Massó García, D. Salvador; Medici- * - ;•
na 5° .......   1.100 ^

Meijoeiro Bouzas, D. Celso; Perito 
Mecánico Electricista, Preparato-;
rio  .....................     1.100

Núñez Figueroa, D. Verísimo; Dere
cho 5.° .........  1.100

Núñez Figueroa, D. Yerísimo; Dere
cho 6.° .............................................. . 1.100

Ozón Martínez, D..José; Magiste
rio 4.® ........ .v...... 1.100

Paramés García-Barros, D. Garlos;
Ingeniero Agrónomo 3,°............... 1.100

Pena Sayans, D. Manuel; Magiste-,
rio 2.° ........       1.100

Penas Meilán, D, Manuel; Magiste
rio 4.°  .... ..............      1.100

Penas Meilán, D. Ramiro; Medici
na 7.°..... ...................... ......................  1.100

P-érez García-Barros, D. Armando;
'Ciencias 1.® .......... . . . . . . . . . .......   4.100

Pimentel Núñez, D. Felipe; Medici
na 4.® .^.v.... . . . . . . .. .. .. .. .. .. .. ........c 1.100

Pimentel Núñez, D. Felipe; Medici- ‘ :'
na 5.° .1................................... ............ V 1.100

Pimentel Núñez, D. Felipe; Medici
na 6.® ...........  .... .......................  1.100

Piñeiro Rodríguez, D. Antonio; Me
dicinal.®  ..... ..........v .....¿ ../ L100 ^

Pórtela Pardo, D. Manuel; Medici- :
na 4.° ................     LIGO ;

Pórtela Seijo, D. José; Perito. Meeá- ■ 
nico Electricista 1 . ° — ........ 4.100

Posada Barreras, D. Roberto; Artille
ría 4.®  ..... 1.100

Quinteiro Filgueira, , ü . Manuel;
Magisterio 4.°  ......... .............. 1.100

Quiroga Posada, D. Francisco Ja
vier; Escuela Naval 3.° .... 1.100

Quiroga Posada, D. Francisco Ja- .
vier; Escuela Naval ,4.°............... 1.100-

Regueira Yilanova, D. Segundo; Ma
gisterio 1.®  .................... ............. 1.100 .... .

Rivas Nogueira, D. Manuel;. Magiste
rio 1.° ........ ....................................... i .100

Riviero Filgueira, D. Manuel; Magis
terio 1.® ....... . . . . . ......    i.íO i -

Ruza Rodríguez* D. Benigno; Medí-.
ciña 2.° ..........   1.100

Seoane López, D. Pedro,; Medici
na 3.® ------- ------------------- .......... 1.100

Senra Lois, D. Rafael; Sagrada Teo
logía 2.®--- -----    1.10.0

Tombo Paz, D. Manuel; Magiste
rio 1.®  .........     4.400

Torre Silva, D. Jmé; Medicina 3.®... 4.100
Torres Martínez, D. César; Dere

cho 1.®  __ ______ ________ ...... 1.100
Touriño Gómez, D. Manuel; Magis

terio 4.® ................................... ;1.10O
Toúrón López, D. Manuel; Medici

na 2.® ....... . . . . . . . . . 1 . 1 0 0
Vázquez Alvarez, _D. Luis; Medici

na 6.° .............     1.100

SUT̂ tú/ ^ 222.lO 1 -J
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 Pesetas. pesetas*

Suma anterior  , 92.400 £22.161,80

¿Vázquez Alvarez, D. Manuel; Sagra-
G da Teología 5.°     ...... 1.100
Vázquez Hermida, D. José; Dere-:
; olio 6.® ..................    1.100
Vázquez Naranjo, D. Angel; Medí-.
5 pina 1.®     « 1.100
Vázquez Naranjo, doña Avelina; De-

- y Techo 1.° .....       1.100
Vázquez Naranjo, D. Joaquín; De-
v pecho 2.° .................     1.100
Vidal Pórtela, D, José; Farmacia 3.°. 1.100 .
Vidal Pórtela, D. José; Farmacia 4,°. 1.-106

100.100 100.100

PENSIONES DE 825 PESETAS

Abad Ameijeiras, D. José; Institu-
> to 3.° .................     825
Aboal Fentanes, D. Aurelio; Semina-:

rio, Latín 4.o .........  ..... ■ 825
Ádáíi Nogueirá, D. José; Seminario,
i Latín l.o  .....    ...... í 825
Alonso Martínez, D. Aquilino; Semi-:
: nario, Latín 3.°     . 825

Alonso Martínez, D. Darío; Semina- \
rio, Latín 3.°.........~ . . . ...........  825

Alvarez García, D. Enrique; Institu-
t to 6.°  ............     825
Alvarez García, D. Luís; Instituto 5.o : 825
Alvarez García, D. Manuel; Instituí ;

Añdión Pena, D. Nicoiáa; instituto 6.* 826
Andrade Sánchez, D. Laureano; Ins-r
értitüto 1.° ..................  825
Andrade Sánchez, doña María de la

Concepción, Instituto 2.°........    825
Aran jo Míguez, D. Manuel; Semana

rio, Latín 3.°  ............ 825
Aren Vilán, D. José; Instituto 4.°.... 825
Astray Martínez, D. José Luis; Iné^

tituto 2.° .............. ......................« 82¡5
Astray Risueño, D. Juan; Institu-;
l ;to 3.°  ..........       825

Astray Risueño, D. Ramón; Insti
tuto 1.0     : 825

Baeariza Rivera, D. Augusto; Institu
ía 2.0 ......   .i 825

Barros Barros, IX Manuel; Seminario,
Latín 2.° .........       826

Bermúdez de Castro, D. Antonio;
- Instituto 1 .° ...........    f 825
Bermúdez de Castro, D. Eugenio;;

Instituto 3.°  ....................... « 825
Bermúdez de Castro, D. José; Ins-; 

tituto 8.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 2 5
Brey Bouzas, D. Luis; Instituto 6.°..: 825
Bügallo Camiña, D. Angel; Institu

to 5.o.........      825
Bugaíló Sineiro, D. Apolinar; Iñstí-:

tüto I .0  ................    825
Bugallo Sineiro, D. José; Institu-:
V'|o ,4> A . . .....' €£?
Bugátlo Sinoco, doña María Luisa;
? Instituto l.o  .............i i 826

Bügallo Veigk, D. Severino; Institu
yó L «......., ¿v...... .................... .r 825

Bühigas Novo, D. Evaristo; Institu-:
•;t0  825

Brótelo Otero, D.
-liítthl I ® ; 825

Cáijlcobá Gon^áléz, D. Fránciséo; Ins-:
fatuto ly  v,,... ............................. 825 -

Cáüiéófea González, ¿ . Francisco; Ins-*
Alistó 2.® ........ .. . . v , 825

Candám-a Maréqüe, D. Manuel; Sémi- 
iiaríú,:Filosofía 3 > . . £ . . . . . A . 825

Sama y s i g u e . 2#.4#0 322.261,80

Pesetas. Pesetas. 

Suma anterior  26.400 322.261.80 ̂

Casal Aboy, D. Baldomcro; Institu
to 4.0 ..........      825

Casal Aboy, D. José; Instituto 5.°... 825
Casqueiro López, D. Angel; Institu

to 3.° .....................     825
Couto Alfonso, D. Antonio; Semina

rio, Latín 4.° ..........................   825
Couto Malíeu, D. Amable; Institu

to 2.°  .....        825
Corbacho Vázquez, D. José; Institu

to 1.° .........................................  825
Corbacho Vázquez, D. Tirso; Institu

to 1.° .......................    825
Guiñas González, D. Eligió; Institu

to 4.°  ...........      826
Cunqueiro Mora, D. Alvaro; Institu

to 3.° .....................      825
Díaz Caso, D. Juan; Instituto 6.°.......  825
Estévez Alvarez, D. Manuel; Institu- 

to 2.°       825 .
Estévez Alvarez, D. Maximino; Insti

tuto 1.°  ................    825
Estévez Martínez, D. Luis; Institu

to 2.°  .....      825
Fentanes Boüza, D. Publio José; Se

minario, Latín 2.° ..........   .... 825
Fentanes Merino, D. Gerardo; Ins

tituto I.®  .........     825
Fernández López, p. Manuel; Insti

tuto ¡3.°  ........  ..... ; 825
Fernández Sanmamed Hermo,, D. Ask

tonio; Instituto 3 .°____— 825
Fidalgo González, D. Manuel;. Semi

nario, Filosofía 1 .°___     825
Fidalgo González, D. Ramón; Bernia

nano, Filosofía 2 .°........  825
Fidalgo Lugo, D. Antonio; Semina

rio, Latín 2®......................     825
Fidalgo Pereira, D. Alfonso; Institu-:

to 2.°...........   i........... 825
Fidalgo Pereira, D, Manuel; Insti

tuto 6.° ....... .................................  826 '
Foutaiña Nogueira, D. Manuel;. Se

minario, Latín 4.°.---------- --------- 825 ;
Fontán Costas, D. Arturo; Semina

rio, Filosofía 3.°...........   825
Fontoira Peón, D. Luís; Instituto 2.® 825 ,
Fontoira Peón, D. Manuel; Institu-

¡ to 4.° ...................   825
Fuentes Sayans, D. Ramón; Iiistitu

to 3.° .........       825
García Bermúdez, D. Bernardino; Se-; 

upinario, Latín 2.°................ .... 826
García Bermúdez, D. Lino; Semina- v

rio, Filosofía 1 . ° . . . 8 2 6  ‘
García de Castro y Novo, D. Manuel;

Instituto 4.®
García Couceiro, D. Mamiél; Insti

tuto 3.°  ...........    826
García Gómez, D. Bernardino; Ins-: ;

tituto 2.°  ...........   825
García López, D. José; Instituto 5.® 825
García Trabázo; D. José; Instituto 2.® 825
García Trabazo, D. Julio; Instituto I.® 825
Gesteira Vidal, D. Lorenzo, Insiitu-v

to 4.°  .....   825
Gómez Durán, D. SatusUano; Insti

tuto 1.̂  ..............................
Gómez Gómez, p. Hilario; Bmitu-:

tO 1.®  .....   «vi
Gómez Martínez, p  Gumersindo; Ins*. 

tituto 4.°    * * .,* *_•••••.•••• * * • • ' 825
Gómez Pedreira, D. Feliciano; Ins

tituto 4.°  ...............   825
Gómez Pedreira, D. Manuel; Insti

tuto 4>  .....................   825
Gómez Pola, D. Ramón; Instituto 1.® 825

Suma y sigue  ..... 61.050 322.261,8C
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P e se ta s . P e se ta s .

Suma an te r io r   64.050 320 .06 i .80
González Laredo, D. Raim undo; S e

m inario, L atín  4.°..................................... 825
Janeiro Gómez, D. A urelio; In stitu 

to 6.°   . 825
Jorge Franco, D. Manuel E van ge- .

lino; Institu to  5.° .................................   825
Jorge Rodríguez, D. M anuel; In s ti

tuto 3.° .......................................................  . 825
L is Alonso, D. Ignacio; In stitu to  6.° 825
L ois Cerviño, D. Armando; In stitu 

to 4.° ..........  .  7 ... . 825
L ois Cerviño, í) . E m ilio; Institu to  5.° 825
L ois Cervino, D. R ogelio; In stitu 

to 1.° ............................................................   825
Mareque Couto, D. A ntonio; In s ti

tuto 6.° ........................................................  825
Mareque Fariña, D. E lias; In stitu 

to I.® .......................................................... 825
Mareque Jim énez, D. José María;

Institu to  l.o ..............................................  825
Marino Ferreira, D. Celso; In stitu 

to 2.°  , . 825
Martínez Garrido, D. Gonzalo; In s

titu to  2.°  .........................................  825
Martínez Garrido, D. L uciano; In s

titu to  1.° ..................................   1 825
M artínez Gómez, D. José; In stitu 

to 2.° ..............................     825
M artínez Malvar, D. Serafín; In sti

tuto 5.°   .. . 825
M artínez Pazos, D. A ntonio; In s ti

tuto 2.° .................................................   825
Martínez Pombo, D. A lfonso; In s ti

tuto 6.°  .......................   ' 825
M artínez R ivas, D. José;. In s titu -
\ to 4.o ...............................   825
Massó García, D. A ngel; In stitu 

to 5.° ............    825
Montero Botana, D. Juan; In stitu 

to 4.o..................   825
Montero Botana, D. José Ramón;

Institu to  2 .° ............     825
N aveiro López, D . José; In stitu 

to 3.°     ,. . . .  825
•Núñez Cea, D. Carlos; In stitu to  1.°... 825
Núñez Pérez, D. José; Institu to  2.°.. 825
Nüñez Rey, D. Cesáreo; In stitu to  2.° 825
Núñez Rey, D. F elip e; In stitu to  3.°.. 825
Núñez Rey, D. F e lip e; Institu to  4.°.. 825
Núñez Rey, D. F e lip e; Institu to  5.°.. 825
Otero E stévez, D. Manuel; Institu-;

to 3.° . .................................   i 825
Outón González, D. A urelio; In s ti

tuto 3.° ..............................................   825
Outón González, D. A urelio; In s t i-  .

tuto  4.o  * 825
Dutón González, D. Amador; In s titu -

to 1.° ..........................      825
Padín Botana, D. Pablo; In s titu -  ....

to 4.° ...............................    825
Paz Peón, D. M iguel; In stitu to  1 825
Paz Peón, D. M iguel; In stitu to  3.°..., 825
Paz Peón, D. M iguel; In stitu to  4 .° .,. 825
Pena Sayans, D. José; Institu to  4.°.. ■ 825
Piñó Núñez, D. José María; Institu to-

to 1.° ........................ . ...............    825
Q uinteiro López, D. A ntonio; In s ti

tuto 2.° ..............    825
.Rey Martínez, D. M anuel; Sem ina

rio, F ilo so fía  1.°................................ . 825
Rey Martínez, doña María del Car

m en; In stitu to  6.°........ ?.....................  825
R ivas N ogueira, D. F rancisco; In s

titu to  5.°    .. 826

Sum a y  s ig u e ..-.............  96.525 320.061,80

P e se ta s . P e s n u ' .

S u m a  a n te r io r   96.525 320.(7 ? ‘ >

R odríguez Gómez, D. Ramón; In s ti
tuto 1.0  ..................      825

Romay García, D. Ramón; In stitu 
to 3.o ..........................    . 825

Sayans Castaño, D. M arceliano; In s -  •.................
t.ituto 3.°  ..........................    . -825

Sayans Castaño, D. M arceliano; In s
titu to  4.° .........................................................  825

Sayans Mañoso, D. José; In stitu 
to 3.o ........................................................ * i 825

Sayans Mañoso, D. Manuel; In stitu 
to 5.° ...............     825

Seijo Hermida, D. Ricardo; In stitu 
to 2.° ............     825

Seoane López, D. José; Institu to  4.°. i 825
Scoane López, D. L uis; In stitu to  2.°. 825
Seoane López, D. L uis; In stitu to  3.° 825
Seoane López, D. Rafael; In s t itu -  -

to 2.°       ; ■ 825
Sieiro Nieto, D. L uis; Institu to  1.°.. ¡ 825
Tojo S ieiro, doña Ju lia; Ins-titu- :

to l.o  ................................. .....................  -  825
Tojo Sieiro, D. Roberto; In stitu to  4.° 825
T orres Barros, D. José; In stitu 

to 1.°  ..............................     ' 825
T orres M artínez, D. Manuel; In s t i-  ......
. tuto 2.° ............................................   825

T ouriño M artínez, D. José María; ......  . . . . . .
Institu to  2.°  ...... "...........   . 825

T ouriño Martínez, D. Juan; In sti
tuto 1.° .......................................      825

Vázquez Urra, D. Arturo; In stitu 
to I.® ..........................    - 825

Vázauez Trahazo, D. A ntonio; In s -  ■
titu lo  1.° .............,.............      : 825

Vázquez Trabazo, D. L uis; In stitu 
to 1.° .............................................     825

V entín  F entanes, D. B en ito; In s ti
tuto 4.° ...........     825

V idal Pórtela, D  Secundino; In s ti
tuto 6.°............ ...................... ................... . 825

V ilán  Gómez, D. Segism undo; In s
titu to  2.° ......................... i . .. i, 825

V illan u evá  Condón, D. M axim ino;
In stitu to  1.° ...........  — ...........................   825/ :  ;

117.150 117.150

Pagado por los gastos de -m aterial
en el año   ..............  4.908,16 í

Idem  íd. por los del personal en
ídem  ..........................     8.250,00

  ----- 13.158,16

S u m a  t o t a l ...................... 450.369,96

R E S U M E N  *

Im portan los in g r e s o s ...,   1.426.441,36
Im portan los p agos ........   450.369,9*6

— — 976. 071, 40 
D iferen cia  que con stituye la ex isten c ia  en  

cuenta  corriente en 31 de D iciem bre de 1924:
En el Banco de E spaña en Madrid. 969.111,71.
En la Sucursal d e l m ism o en San

tiago ............    6.959,69
— ----------------- 976.071,40

La precedente cuenta  corresponde t con lo s  ju stifican tes  
que la acom pañan y  con los asien tos del libro de In ter
vención  que lleva este  Patronato.

Santiago, 26 de Enero de 1925,— E l A poderado del P a
tronato, A ngel de A eosta.—A probada: E l Juez protector, 
A ngel Urzáiz.


